
·13. O. (¡el E.-Num. 223 '16 septiemore 1972 16827

El sueldo b3.se anual para el año 1972, para la categoría de
Jefe de Negociado, será de 234.958 pesetas, correspondiente a
doce pagas.

b) Premio de permanencia.-Se percibirá por todos lo's em
pl'<3ados que hayan prestado vejntícinco años de servicios efec
Uvas al Banco.

d Ordenanzas,-Los Ordenanzas percibirán un plus del 10
por 100 sobre sus. sueldos base, fjjados con arreglo al apar
tado a), en las doce pagas normales, con independencia de
los demás devengos reglamentaríos.

d) Antiqüeda,d ;efaturas.-Queda suprímida en el aparta
do 3.2,1 del Convenio, referente a cómputo de los premios de
artligüedúd, la excepción· relanva a las jefaturas administra
tivas en todas sus categorías, síendo, por tanto, de aplicación
sus normas a dichas jefaturas, en igual forma que el personal
titulado, Oficiales, Auxiliares y Subalt't"lrnos.

Igualmente se suprime el apartado 3.2,2 del Convenio, en su
totelidad, salvo el párrafo dl, que será d\J aplicación a todas
las categorías profesionales.

. Terr-ero.-Disponer la publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimient.o en el ~Boletín Oficial del Estado".

Lo digo a V. 1. para su conocimíento y 12fectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14, de septiembre de 1972.-El Director general, Vi

cente Toro DrtL

limo. Sr. Secretario general de la Organizac.ión Sindical.

no hubo posibilidad d'B ll-egar a un acuerdo, y la representa
ción social manifestó que interesaba constase a efectos de la
posible Norma que todavía no se ha dado cumplimiento al
compromiso contraído con ocasión de los anteriores Convenios
de cada Banco de revisar las retribuciones y condiciones laho
relles de los subalternos, de forma similar al Banco de España,
'lSi como que solicitaba que la vigencia de la Norma fuese por
un afio; por su parto, la económica indicó que prefería la vi
g'¿cncia de dos afios;

Resultando que en la tramitación de esto expediento se han
observado las pre~c.:ripcjone3 rEglamentarias;

Considerando qu't) la competencia de esta Dirección General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
articulos 10 de la Ley de 21 de abril d't'J 1958, de Convenios
Colectivos, y 16 del Reglamento para su aplicación, de 22 de
julio del propio año, así como las Ordenes de 12 tie abril de 1960
y 27 de diciembl~c de 1962, y artículo 71 del Reglamento orgá
nico de este Mínísterio, de 18 de febrero de 1960;

Considerando que, en atención. a las circunstancias expues
tas, es procedente el dictado de una Normd. de Obligado Cum
plimiento que decida sobre las díferentes posturas de las par
tes, a falta de un acuerdo entre las mísmas, procurando limi
tarse a tratar de los puntos más ímportantes discutidos en
mat'eria de retríbuciones:

Considerando que al tratarse de una Norma que regula las
relaciones laborales de las partes dI;! forma provisíonal, y hasta
que se llegue a un acuerdo de las mísmas 't"ln un pró:x,ímo
Convenio Colectivo Sindical, su vigencia prevísta es aconse
jable sea por un año;

Vistos los cítados preceptos y demás de g'8neral aplicación,
Esta Dirección General de Trabajo, en uso de las facultades

qUf' le están conferídas, acuerda como Norma de Obligado Cum
plimiento para el Banco de Crédito Industrial y sus trabaja
dores lo siguiente:

Primero.-Queda prorrogado el Convenía Colectivo Sindical,
de ámbito ínterprovíncial, para 'el Banco de Crédito Industrial
y su personal, aprobado por este Centro directivo por Reso
lución de 8 de junio de 1971, que continúa vígente hasta el
31 de diciembre d'd 1972.

Segundo.-Las condíciones económícas experimentarán las
siguíente.s modificaciones;

al Sueldos.-Se establecerán mediante el slstema de tomar
como módulo la categoría de J'efe de Negociado, que tendrá en
consecuencia el coeficiente de· valor 1, y se obtendrán los
sueldos base de entrada, correspondíentes a doC'8 pagas, en las
restantes catego·rías profesionales, aplicando al expresado suel
do base-tipo los s-igt1icntes cOBfidentcs multiplicadores:

.Tefe de Servício ...
Jefe de Sección
Jefe de Negocínclo .
AsesorGS jurdicos, Técnícos y Financh,ros
Peritos técnicos, Financieros y Oficiales Letrados.
Oficiales
Auxiliares , .
Cobradores ,,. .
Ordenanzas
Ordena nzas-Cor.d uctores
Betones
Muieres limpíeza (jornarla completa)
Mujé'l'eS limpíeza (jornada reducida)
Oficiill Oficios VarÍos
AYUdante Olidos Varios

1,47
1,15
1,00
1,28
0,87
0,71
0,46
0,46
0,;39
0,:39
0,21
0,30
0,17
0,42
0,38

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 1 de septiembre de 1972 sobre concesi6n
para la insíalaci6n de un parque de cultivo de mo·
luscos (almejas y ostras) en la zona de El Foso,
ria de Arosa, al Este de punta Gaboteira,

limos. Sres.; Vista la petición formulada por la Cofradia
Sindical de Pescadores de Caramiñal, de concesión de ocupación
de una parcela en la zona marítimo-terrestre de 59.850 metros
cuadrados, sita en la zona de El Foso ría de Arosa, para ínsta
lación de un parque de cultívo de ostras y almejas, al Esle
de Punta Gaboteíra,

Este Mínisterio, a propuesta. de la Dírección General de Pesca
Maritima, ha tenido a bien acceder a lo solicítado, otorgando
a la Cofradía Síndical de Pescadores de Caramiñal la corres
pondiente concesión administrativa para la instalación de un par~

que de cultivo de moluscos {almejas y ostras} en la zona men
cionada y en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un periodo de diez aftas,
prorrogables a petición de la mencionada Entidad. El emplaza~

miento y obras de instalación se ajustarán al proyecto presen
tado, ocupando la superficie indicada. Las obras de instaJacíon
no podrán dar comíenzo hasta la fecha de notificación al inte
resado (Cofradía Sindical de Pescadores) de esta Orden y de~
berán quedar finaJizadas en el plazo máximo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en un buen estado y no se podrá
destinar la ínstalación ni el terreno a que la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos
marísqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidarán de dejar
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como la de
vígilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salva
mento,

Tercera.-Por la mencionada Entidad Sindical se vüme obli
gado al cumplimíento de las disposíciones vígentes en materia
laboral.

Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fijación del canon
de ocupación, que en su día será fijado por ~l Mínísterío de
Hacíenda. .

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente rol los ca
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden minis
terial de 25 de marzo de 1970 (",Boletín Oficial del Estado» nú
mero 91), o por incumplimiento de alguna de las condicíones de
esta Orden.

Sexta.-Asimismo por la mencionada Entidad se 'observara
el cumplimiento de cuanto disponoo las Ordenes mínisteríales
de 25 de marzo de 1970 (",Boletín Oficia! del Estado» números 84
y 91, respectivamente), que desarrollan la Ley de Orde.nación
Marísquera, Y al Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y
salubridad de los moluscos.

Séptima.-La mencionada Cofradía Sindical viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régímen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Octava.-Por la referida Entidad Sindical se justificará el
abono de los ímpuestos que establece la Ley de 'Reforma del
Sistema Tríbutario de 11 de junío de 1964, o la que proceda. si
esto. se modificase, salvo declaracióD en contra.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madríd, 1 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y ·Director
general de Pesca Marítíma.

ORDEN ·de 1 de septiembre de 1972 sobre concesi6n
para la instalaci6n de un parque de cultivo de mo
luscos (ostras y alme;as) en la zona de El Foso,
ría de Arosa, al Oeste de punta Gaboteira.

llmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Caramiñal, de concesión de ocupación
de una parcela de la zona marítimo-terrestre de 59.850 metros
cuadrados, sita en la zona de El Foso, ría de Arasa. para ins
talaci6n de un parque de cultivo de ostras y almejas, al Oeste
de punta Gaboteira, . •

Este Ministerio, a propuesta de la Dírección General de Pes~

ca Marítima ha tenido a bíen acceder a lo solicitado, otorgando
la correspon'diente concesión admínistrativa a la Cofradía Sín·
dical de Pescadores de Caramiñal para. instalación de un parque
de cultivo de moluscos (ostras y almejas) en la zona mencíonada
y en las condíciones siguientes:

Prímera.-La concesión ce otorga por un período de diez años
prorrogables a petición de la mencionada Entidad Sindical. El
emplazamíento y obras de instalación se ajustarán al proy.::cto
presentado, ocupando la superficie indicada. Las obras. ~e I~S·
talación no podrán dar comíenzo hasta la fecha de 'llotlflcaClon
a dicha Cofradía de esta Orden y deberán quedar finalizadas
en el plazo mú,ximo de dos años. .

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obh,
gacíón de conservar las obras en buen estado y no se podra


